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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003141, Ent. N° 385/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior relativos al pago de viáticos al personal de la Guardia Republicana, Dirección Nacional de Información e Inteligencia, Dirección General Represión de Lucha contra el Crimen Organizado y Dirección General  Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y Oficina Central Nacional de Interpol; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del Operativo Verano Azul Integrado 2011-2012, se formuló un plan de operaciones diseñado con la conformación de un Grupo Multidisciplinario con Unidades Especializadas, en la zona del este del país durante los primeros meses del año 2013; 
2) que este Tribunal en sesión de fecha 9/1/13 acordó:  Dictada  la  Resolución  por  el  Ordenador  Competente,  cométese  al Contador  Delegado  en  el  Ministerio  del  Interior  la  intervención  del  gasto de $ 905.355, $ 20:145.150 y $ 3:807.830, emergente del pago de las partidas de dinero al personal del Ministerio del Interior que se encuentra afectado al Operativo Verano Azul Integrado 2012-2013, previa verificación de la correspondencia de los importes asignados a cada beneficiario y control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

3) que en la oportunidad, se remiten nuevamente las actuaciones haciendo mención a que en la Resolución de este Tribunal no se consideró el proyecto por el cual el Ministerio resuelve otorgar un viático especial a la Dirección General Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y otras unidades; 

4) que en efecto, mediante Resolución de fecha 10/1/13 se resuelve otorgar viáticos de acuerdo al siguiente detalle: 

· Dirección General Represión del Tráfico Ilícito de Drogas $ 83.300

· Guardia Republicana                                                          $  83.215

· Dirección Nacional de Información e Inteligencia              $  47.930
· Dirección General Lucha contra Crimen Organizado        $  46.240; 
                            5) que el monto total de la presente erogación asciende a la suma de $ 260.685, la que será atendida con cargo al Objeto del gasto 234 “Viáticos dentro del país”, Programa 001 “Administración”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría” del Inciso 04 “Ministerio del Interior”; 

CONSIDERANDO: 1) que el concepto de viático se define como una suma que se entrega a quien debe desempeñar cometidos fuera de la sede donde habitualmente presta servicios, o la permanencia durante mayor tiempo en dicha sede, teniendo como fin compensar los gastos especiales, como ser traslados, alojamiento o específicamente como en el presente caso gastos de alimentación; 

2) que en consecuencia, la presente erogación encuadra en el concepto de viático; 

3)  que a diferencia de lo que sucede en el ámbito privado, donde no existe imposición legal de rendición de cuentas, en el ámbito de la Administración Pública dicha rendición constituye una obligación ineludible derivada en primer lugar del  principio general de buena administración que consagra nuestra Constitución; 

4) que el Artículo 114 del TOCAF preceptúa que todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión; 

5)  que en concordancia con lo expuesto, la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de 29 de diciembre de 1999, dispone que toda persona física o jurídica que reciba fondos públicos debe rendir cuenta documentada o comprobable de su versión;

6) que tratándose de sumas de dinero que no tienen un carácter retributivo y responden a una naturaleza resarcitoria o indemnizatoria, requieren rendición de cuentas, en tanto los viáticos sin rendición de cuentas en el ámbito público, no son realmente viáticos, sino que son partidas salariales que deben ser gravadas correspondientemente; 

7) que por lo tanto, de acuerdo con la normativa legal vigente deberá rendirse cuenta documentada de la partida; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 260.685, emergente del pago de las partidas de dinero al personal del Ministerio del Interior que se encuentra afectado al Operativo Verano Azul Integrado 2012-2013, previa verificación de la correspondencia de los importes asignados a cada beneficiario y control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución dictada concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;   
2) De la partida deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo con la normativa legal vigente; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones”.
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